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COLSTITUCION DE IA CCMNPA- En la ciudad de San rancis 

: O 

NIA " SANCHO ARIAS C.LTDA." code Quito , UÚapital de la 

  

  

República del Ecuador , hoy 
  

día trece de Diciembre - 
A 

  

Ri. 
  

de mil nevecientos ochenta- 
a A EN RETIRO 

  

  

A ñ L r . 

A AA y tres-, ante mí el Notario 
  

«uinte de este Cantón , oc 
ir 

  

tor Ulpiano Gaybor Nora , - 
  

CAPITAL + 5/.8'000.000,00 comparecen los señores i - 
  = ii 

A 

José Pedro Dais vancho Ri - 
  

1.2.1 2/ Ss -L1S vadencirá q de estado civil 
  

ua 
  

DI : ) COPIAS , so 
- /- 2-5 casado” ; Beatriz rias de - 

: 7 az " 

Sancho , de estado civil casadá ; Myriam Bancho de Prado, 

Ss 

de estado civil casada 5  rnando Sanchó Arias , de esta- 

A A o | 

  Tr rm 

A do civil casado; José álberto ancho Arias de estado - 

  

  

N eivil soltero > y , Pedro Luis Banc! nó , Arias , de estado -— 
Ni e a 

A e 

  

Naya soltero , por sus propios derechos . -.Los co:.pare- 
Ñan MR 

  

dales son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoria -— 
  

mario lindos. en esta ciudad de «uito hábiles para- 
  

contrabank obligarse , a quienes de conocer doy fé , y - 
  

dicen que eleve a escritura pública la minuta que me en - 
  

tregan , cuyo tenor literal y que transcribo es el si - - 

  

guiente Y" SENOR NOTARIO: En su Registro de 
  

' escrituras pública , dígnese hacer constar la presente de      



ni
 

constitución de comoañíá limitada , contenido en las si - 

evientes cláusulas YY RIMERA., - CORPARECIOES , - 
  

a
 
o
m
 

y 

Conparecen al otorganiento de la presente escritura i Jo- 

sé Pedro luis Sancho Rivadeneira y casado Beatriz Arias 
  

a de Sancho / en su calidad de cónyuge del señor José Fedro 
  

luis vancho *“*ivadeneira a fin de expresar su consentinien 

  

to para el eporte que hace su cónyuge de bienes inmuebles 

  

de propiedad de la sociedad conyugal 3 Myriam Sancho de - 
  

+ 

Prado/, casado/3 Pernando Bancho Arias 4 casado"; José -— 

Alberto y Yedro luis ¿ancho Árias -. solteros y todos los- 
  

comparecientes son ecuatorianos./, domiciliados en Quito -, 

  

de profesión analista de sistemas , ama de casa y estu -— 

  

a 

“dientes los cuátro últimos , respectivamente y - Veclaran, 
  

por la presente escritura su voluntad de constituir una - 
  

compañía de responsabilidad limiteda cuyos estatutos cons 
  

A 

tan en la siguiente cláusula 4 $ EGUNDA., - ESTATU —- 
  

TOS DE " SANCHO ARIAS C. LTDA. "Articulo —— 
  

Primero. - RAZON SOCIAL . - La Compañía tiene la - 
o 

  

razón social de " SANCIO ARIAS Co LTDAS" .-Artí 

  

culo Segundo. - DURACION , NACIONALIDAD , DOMI 

  

CILIO , - ¿l plazo de duración de la compañía será de -—- 
  

veinticinco =A0s 'contados a pertir de su inscripción en - 
A 
  

el Registro *ercantil , plazo que podrá aumentarse o dis- 
  

pr
 de
 ninvírse a voluntad de los socios manifesteda en Junta -— 
  

4 

úeneral £- +u nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio 
  

5 

vvincipal es la ciudad de «uuito vudiendo establecer su- 1 . 3 1 
ar 
  

=> 
cursales o agencias en otros lugares de la tispública del- 
  

mn
 

as
 

Ecuador o en el exterior y-Artíiículo Terce     

E
 

Y 
I
T
A
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Pas 

“oo po. - OBJETO YOCIAL . - la Compañia se dedicará A la 
  

compra , venta , arrendamiento y administración de bienes 
  

inmuebles y Pean éstos : A terrenos , casas , departamentos 
  

oficinas_o almacenes ¿- Pare el cumplimiento de sus fi - 
  

nes la compañía podrá celebrar todo tipo de contrato le - 
  e 

gal y asociarse con compañias de objeto similar o diferen 
  

tes al suyo Yy- Artículo Cuarto. - CAPITAL 
  

SOCIAL « - £l capital social de la compañia es de ocho mi 
E E RN 

  

llones de sucres ( S/. 8'000.000,00 ) , dividido en ocho- 
  

mil participaciones de un mil sucres de valor cada una “ 

  

1 capital se encuentra integramente suscrito y pagado el 
  

ciento por ciento conforme al cuadro de integración de - 
  

  

  

capital que ge detalla * —0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

OCIO N9% PARTICIPA CAPITAL SUS 

CRITO Y PAGADO 
CIONES + 

  

Ndosé Pedro Luis ancho R. Nx 

  

  

  

  

  

7.996, S/. 7'996.000,0d 

Myriam Sancho de Frado 1: N 1.000,04 

eV” 
> Fernendo Sancho Áriag 1 S 1.000,04 

Do 

José Alberto Sancho Árias 1 1.000,0d 

Pedro luis Sancho Arias 1 1.000,00 

8.000 * 8'000.000 ,óc 
  

   
NS DTADIE 

AL. José Fedro Luis Sancho *“ivadeneira paga sus sie - 
       

ecientas noventa y seis participaciones median 
  

te el aporte del terreno y edificaciones identificadas - 
  

como *” Edificio Sancho árias " , ubicadas en la calle - - 
  

buis Cordero y Avenida Doce de Octubre , parroquia Benal 
  

cázar , Centón uuito de este ciudad l- Los linderos del 
      terreno aportado son ' Norte i en una longitud de dieci 

(2) 

A
 

O
R
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A
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as 

nueve metros , cincuenta centímetros , con la propiedad del 
  

señor Cristóbal Pallares 3 Sur * calle CUordero , en una ex 
  

+ 

tensión de veintemetros , cuarenta centímetros 3 lUste i - 
  

propiedad del señor lnis Ántonio Pallares y otros , en - 
  

. + . 

una extensión de sesenta y seis metros , nor enta centl - 
  

metros 5 VÚegte : propiedad del señor Leyner y otros , en- 
  

una extengión de sesenta y seis metros , noventa centíme- 

  

tros /- La superficie del terreno mencionado es de un - 

  

mil trescientos treinta y cuatro metros cuadrados , seten 
  

  

e 4 sr * 

ta decimetros cuadrados y sobre el está construido un - 

edificio de ocho plantas , siete de doscientos veinte me- 
  

tros cuadrados cada una y la última de una área aproxima- 
  

da de sesenta metros cuadrados y - Existe también una -- 
  

construcción pequeña de tipo antigua con una área aproxi- 
  

mada de cuarenta y un metros cuadrados , en la planta ba- 
  

e 

ja Í- El tipo de construcción de cada una de las plantas 
  

del edificio moderno es de cemento armado y de la cong - 
  

trucción antigua es de ladrillo +. - Los socios de común -— 
  

acuerdo y basándose en los gastos de construcción y pre -—' 
  

cios normales de la zona , avalúan el terreno y las cons- 

  

trucciones sobre el existentes en la suma de siete millo- 

  

nes novecientos noventa y seis mil sucres « - Avalúo que- 

  

lo desglosan de la siguiente manera $ -—0-0-0-0-0-0-0-0-0, 
  

'Derreno a 5/. 1.000,00 cada metro cuadrado, 1334,70 m2. B 

  

construcción mixta de ladrillo (cuerpo cierto) 165.300,00 

  

construcción de cemento armado, 1680 m2. a 5/3.866,660c/m2=6'+96.000,v0 
  

TOTAL Di APORTE i3N DIPECI ...ooooannaononnoonnonoon.er.so =7'B96.000,00 

    A efecto de cumplir con las expresas disposiciones del Artí-p-   
    

534 .700,00  
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=--culo ciento cinco de la ley de Vompailas , el socio- 
  

José Pedro luis vancho “+tivadeneira , cede y transfiere - 
  

a " SANCHO ARIAS C. LIUDA+'" el dominio y posesión de los 
  

inmuebles materia de este aporte , corpletamente sanea - 

  

do , sin que sobre los mimos pese gravamen de ninsuna es uy 

  

pecie conforme lo demuestra con el certificado del señor 

  

Registrador de la Propiedad que se adjunta Ya Para le - 
  

galizar esta transferencia de dominio , la señora Bea - 

  

triz Árias Osejo de Sancho , por sus propios derechos de 
  

cónyuge sobre los inmuebles mencirnados , acepta su --—- 
  

transferencia a la compañía " SANCHO ARIAS C. LTDA. " - 
  

que por este instrumento se constituye y manifiesta su - 
  

expreso consentimiento para que el aporte realizado por- 
  

su Cónyuge José Pedro Lluis »ancho “ivadeneira tenga ple- 
  

na validez , en constancia de lo cual comparece al otor- 

  

gamiento y suscripción de la presente escritura L£= bl - 

  

- señor José Pedro Luis Pancho Rivadeneira recibe per su - 
  

aporte siete mil novecientas noventa y seis participa - 
  

ciones ( 7.996 ) de un mil sucres cada una Á, Los seño- 
a” 

  

ae 

. ad . 24 Y - , 

res liyriam Bancho Arias de Prado /, fernando”, vosé Alber 
  

  

- rn 

y Pedro luis vancho Árias', paran su sporte en dinero 

fectivo depositado en la cuenta de integración abier 
  

el Banco del Pichincha , cuya certificación se ad- 
  

junta como documento habilitante /- Por cada uno de sus 
  NS 

aportes en numerario de un mil sucres , los socios reci- 
  

ben una participación cada uno Y/- 1 capital se encuen- 
  

tra integramente suscrito y pagado -— La Compañia entre 
nc SON 
    esrá a cada uno de los socios un certificado de aporta -    



a
 

A
 

er
 

ción en el que constará su carácter de no nefociable y el 

número de psrticipaciones que por su aporte les correspon 
e 

A 
£ 

. F 1 *o .. . r . 

de Y - ¿ste certificado de aportación ira firmado por el- 

Gerente y el lresidente de la Compañia +.- £n caso de pér 
  

  

to a lo dispuesto en el Artículo doscientos diez de la - 
  

Ley de Conpañias “Artículo Quinto.- - 
  

- TRAUSFPERENCIA Dei PAMICIPACIONES . - Las participaciones- 
  

de los socios de la compañia son transmisibles por heren- 
  

cia y transferibles por acto entre vivos , para lo cual -— 
  

se sujetarán a las estipulaciones de los Articulos ciento 
  

nueve y ciento quince de la ley de Compañías —- Para la- 
  

transferencia , con el consentimiento unánime del capital 

  

social , el cedente tiene la obligación de ofrecerlas -- 
  

ó 

primero a los socios y sólo en la proporción que ellos no 
  

% 

desearen adquirirlas . podrá ofrecerlas a terceras perso- 

  

nas /- Artículo Sexto. - AUINTO DE CAPITAL. 
  

1 

Los socios tendrán derecho preferente , a prorrata de sus 
  

participaciones seciales , a suscribir cualgqrier aumento- 
  

úe capital que se acordare , pero podrán renunciar a él , 

  

si así conviene a sus intereses , en beneficio de los de- 

  

ba
 

ba
 

a 

nás socios o de terceros , con el consentimiento unáanime- 
£ 

del capital social , en primera convocatoria /=ártóí 
  

culo Séptimo. - GOBIERNO Y ADNINISTRACION *, - 

  

la Compañia será gobernada por la Junta General y adrinis 

_ A PR RATA A 
trada por el Presidente y el Gerente , quien será su re - 
  

presentante legal (a Artículo Oc tavo.- - 
  

Pa
 

3
 

JUNTA ui Ads, — la Junta General , formada por los s0 -—-- 
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e==cios leralmente convocados y reunidos , es el Órmane- 
  

supremo de la conp la / YVoórá considererse válidamen- 
  

te constituida para deliberar , en primera convocatoria, 
  

si los concurrentes a élla renresentan más de la mited - 
  

del capital social - ¿n segunda convocatoria , se reu- 

  

nirá válidamente , con el número de socios presentes , - 
  

debiendo constar este particular en la convocatoria Y - 
  

Tomará sus resoluciones , salve disposición en contrario 
  

de la Ley , por mayoría absoluta de votos de los socios- 
  

presentes Los votos en blanco y las bstenciones se - 
  

sumarán a la mayoría La rticulo Noveno. 
  

CONVOCATORIAS . - Las convocatorias para Junta General - 
  

sea ésta ordinaria o extraordinaria se hará mediante no- 
  

tificación escrita enviada al dewicilio de los socios re - 
  

gistrado en los libros de la compañia con antelación de- 
  

por lo menos ocho días a la fecha de su celebración , la 

  

misma que contendrá : los puntos a tratarse en la Junta, 
  

el lugar , fecha , día y hora de su celebración ; el non 
  

bre y cargo de la persona o personas que hacen la convo- 

  

catoria /. Artículo Décimo. - CLaAczsS DE - 
  

Noa GUNEGRALES . —- Las Juntas Generales pueden ser or - 
  

narias , extraordinarias y universales y - Las Juntas-    
  

les Úrdinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

  

  

domicilXxy principal de la compañía - Las ordinarias - 

  

  

x Z : 
deben celebrarse una vez al añio , dentro de los tres nme- 

  

ses posteriores a la finalización del ejercicio económi- 
A A 
  

co de la compañía C Las extraordinarias en cualquier - 
  

época en que fueren convocadas por el Gerente o Presiden       

(4)



ta / Jo obstante . el o los socios que representen el - 

diez por ciento del capital social , podrán pedir , por - 
  

escrito , en cuaquier tiempo , al Administrador , la con- 

vocatoria a una Junta General para tratar los asuntos que 

  

indiquen en su petición /- Si el Administrador rehusare- 
  

hacer la convocatoria o no la hiciere en el plazo de cuín 

  

ce días , contados desde el recibo de su petición , po - 

drán recurrir al vuperintendente de Cormpaiílas , solicitan 

do dicha convocatoria /. Las Juntas Generales Universa - 

les , podrán celebrarse en cualquier tiempo y en cual - - 
  

1, 
quier lurar dentro del territorio nacional y se entende - 

rán convocadas y quedarán válidamente constituidas para - 
  

tratar cualquier asunto Siempre que esté presente la to - 
  

talidad del capital social y los asistentes , quienes -- 
  

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad , estén 
  

de acuerdo en los asuntos. a tratar y en la celebración de 

. 

la Junta Sm Artículo Décino Prinero. 
  

Los socios concurrirán a las Juntas Generales , sean de - 
  

ió 
2 3 + £ 

la clase que fueren , personalmente o a través de un Tre - 

presentante , en cuyo caso la representación se conferirá 
  

Ml 

mediante simple carta-poder dirigida 81 administrador de- 
  

la compañía con carácter de especial para cada Junta 3 o- 

por tedio de apoderado con poder legalmente conferido Cn 
  

Y 

Artículo Décimo Segundo. - De ceda- 

Junta General se eleborará un acta , la misma que consta-= 
  

“ 

tas a máquina , en el anverso- Pl
e rá en hojas móviles , escr 
  

7 

y en el reverso , que deberán ser foliadas con numeración e 

  

contínua y sucesiva y rubricada una por una por el Necre-   
A
 
A
 

A 
A
 

A
 

A 
A
 

A 
A 

ts 
+ 

A
 

A 
A 

A 
A



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

        

| (5; 

4 tario_“- Salvo lo dispuesto para las Juntas Generales —- 

2 Universales en las que deben firmar todos los asistentes / 
A 

Se formara un expediente de cada Junta General /- De cun 
3 

plirá estrictamente con lo dispuesto al éfecto en la ley 
a 

de Vompañlas y el lleglamento sobre Juntas Generales de —- 

E 5 Ex e 3 Y So. T v 

: socios y A4ccienistas Y-Árticulo Decimo- 

6 

Tercero. - ¿l Presidente , socio de la Compañía , 4 TAO 

será designado por Junta General , por un período de tres 
8 Aa 

años , pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá - 
9 

10 las siguientes atribuciones y deberes ! a) Presidir las - 
pa 

Juntas Generales , de la clase que fueren 4 b) suscribir 
11 

conjuntamente con el Gerente las acttas de deliberacio - 
12 . 

0 nes y acuerdos de la Junta General Á c) vigilar la buena 

marcha de la compañía 4 d) todas las establecidas en la- 
14 

Ley de Compañias y reemplazar al Geronte ---Artáíácou 
15 

lo Décimo Cuarto.- El Gerente , socio o - 
A O 

16 - 

no de la compañía , será designado por la Junta General- . 
17 

por un período de tres años , pudiendo ser reelegido in- : 

” C — FT a | E 
definidamente - lis la maxima autoridad ejecutiva de la 

corpañía y tendrá las siguientes atribuciones y deberes! 
AÑ 
NY Administrar y representar legal , judicial y extraju- 

21 Erie — PREU 

. jalmente a la Compañía y obligarla en todos los nego- 
: 22 e 

actos y contratos que celebre a su nonbre 2 b) - .. 23 ANA a : 

Convoca e intervenir como secretario en las sesiones de 

24 
Juntas Genekxales y suscribir las actas corresprondientesy 

25 Z 
, c) Suscribir los certificados de aportación 4 d) Eresen- 

26 

tar el balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias
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plazo de sesenta días a contarse desde la terminación del 

" . . . . e ; 

respectivo ejercicio econonico 4 e) Facer que se lleve - 

debidamente la contabilidad y correspondencia de la com — 

  

/ 

pañía ¡3 y , 1) En caso de liquidación de la Compañía ins- 

cribirá obligstoriemente en cl legistro Mercantil su nom- 

braniento como liquidador y se estará e lo dispuesto en - 
  

+ 

la Ley para la liquidación de compañías Y - Árticou- 

Jo Vécimo auinto.- la Junta General de - 
  

sicnará anualmente un Comisario Principal y un Bunlente , 

  

quien presentará su informe a la Junta General «1 finali- 

zar cada ejercicio económico , analizendo los estados fi- 

nancieros y económicos de la compañia y especialnente -- 

cumpliendo con todas las disposiciones del Artículo tres- 

. . mm E / z 

cientos veinte y uno de la ley de Compañias -Arti- 

culo Décimo Bexto. - la Compañía formará- 

un fondo de reserva iguel al veinte por ciento del capi - 
  

tal social Y - n cada arualidad , la compañía segregará- 

  

e de las utilidades líquidas y realizadas , in cinco por -— 

  

ciento para este objeto y-4rtículo Décin o- 

  

Séptimo. - Esta corpañía se disolverá y liquidará- 

  

por las causas establecidas en la Ley y por acuerdo unáni 

  

me de los socios tomada en Junta Ceneral «¿Artico 
  

lo Décimo Octavo. - La Compañía se sujeta - 
  

en todo su funcionamiento a lo dispuesto en los presentes 

  

estatutos y la sección uuinta de la Ley de Compailas » —— 

“¿acúltase a la selora Seatriz árias de ancho para llevar 
  

adelante todo el trámite de constitución y registro de la 
rea e  



  

  

Toa A 

LaPiod Ue 

. . n . | porno Las clauculas de estilo. y Loy necesarios pera el 

porfecciousmiento de esta clase de cortratos DA PASTA de 

y, 
, 

4 

(a 

  

«UI 1A ULA cue se halla firmada por el Yoctor UÚsrlos 

+
 

  
Xx e -. a 

y - 
. > 

Suároz Buchelizz con matrícula núncro mil ciento cincuenta 
  

y ocho , la misma que los conparocientes la acentan y ra- 
  

tifican en todas sus partes , y leída que les fue integra 

  

mente esta escritura por mí el loterio , firman conmico - 

  

en unidad de acto , de todo lo cual doy fé /- ( firmado) 
  

José Pedro Luis Sancho Rivadeneira , Cédula de Jdentidadí, 
  

número * diecisiete cero cero uno once trinta y cinco - - 
  

dos . - ( firmedo ) Beatriz Árias de “ancho , Cédula de - 
  

Identidad número diecisiete cero cero siete cero ocho -- 
  

cuarenta tres-nueve +. - ( firmado ) Myriam Sancho de - y y 
  

Prado , Cédula de Identidad número + diecisiete cero cin- 
  

pe cuenta y tres setenta y ocho doce-uno +. - ( firmado ) - - 

  

Fernando Sancho Arias , “ódula de Identidad número * die- 
  

! dos setenta y ocho treinta y 
vu cisiete cero cincuenta y 

/ 
  7 

cinco-cuatro Y/- ( firmado ) José Álberto Sancho Arias ,- 
  

Cédula de Identidad número ' diecisiete cero sesenta y - 
  

O 
ocho setenta diecinueve-uno e ( firmado ) Pedro luis - 

  

  

22 

      

vancho Arias , Cédula de Identidad número : diecisiete - 

  

o setenta y uno ochenta y nueve cero cinco-cuatro Y-- 

  

ario ( firmado ) Voctor Ulpiano Gaybor lora [- DO 
  23 

24 
    

CUNANTOS HABILICT NTLBbpb.- COPIA, 
  

25 

BANCO DEL NICIINCIA « - Quito , septiembre seis de mil - 
  

26 

novecientos ochenta y tres . - Á «(Lloh libRksOs 2 Cu cir 
    4103 por la presente que el día de hoy , mediante compro  
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dos , ge consignó en este Banco la cantidad de cuatro mil 
  

sucres ( 3/. 4.000,00 ) para abonar a la cuenta de Inte - 
  

eración de Capital de SANCHO ALMÁSs Clá. LluA., de acuerdo 

  

al sicuiente detalle ? hyriam Sancho ¿rias , mil sucres . 
  

¿»rnando Sancho avias , mil sucres ». - dosé alberto Uan 
  

cho Arias 5 un mil sucres . - Pedro luis Sancho A4rias , - 

  

mil suecres . - SULAN * cuatro mil sucres Y - Particular — 

  

que “anifestemos para los fines consiguientes . - Aátenta- 
  

mente , Banco del tichincha . - ( firmado ) 4lfredo l:artí 
  

nez Fseninosa , £sistente de cverencia General VA CO - 
  

PlIh.- BAJOR RUGISTRADOR DE LA PROPISDAD + Pírvase con 

  

ferirme al pié de la presente un Certificado de hipotecas 

  

gravámenes y prohibiciones de enajenar , que afecten al - 
u 

  

predio situado en la parroquia Benalcázar de este Cantón, 
  

con el historial de quince años , de propiedad de José -- 
  

Luis Jdancho “tivadeneira y señora , el mismo que lo adqui- 
  

rió por compra a María luisa vancho Dalvador , según es - 
  

critura otorgada el cuatro de mayo de mil novecientos se- 

  

tenta ” siete , Fotario Yoctor waybor Nora , lescalmente - 
  

inscrita el diecinueve de octubre del mismo sño y - Áten- 

  

tamente , ( firmado ) . llegible . - 1 Infrescrito Regis 

  

trador de la Propiedad de este Canton , en leal forma — 

  

certifica que * revisados los indices de los Registros de 

  

hipotecas y gravámenes desde el aío mil novecientos sesen 
e 

  

ta y ocho hasta la presente fecha 5 pare ver los graváme- 
  

nes hipvotecarios , embargos y prohibiciones de enajenar -— 
    que afecten al inmueble situado en la parroquia “Jenlcázar    



  

  

e 
Z 

echo Rivadeneira BDentriz rias mediante. compra de - 
  

10 

14 

10 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

al 

derechos y acciones a linría luisa Yancho Valvador , sesún 
  

cónsta de la escritura celebrada el cuatro ¿e nayo de mil 
  

novecientos setenta y siete , ente el Notario doctor Ul - 
  

piano Gaybor , inscrita el diez y nueve de octubre lel -— 
  

mismo año 5 quien adcvirió por compra a Alfonso Corral e- 

  

hijos , según consta de la escritura celebrada el trein - 
  

ta de junio de mil novecientos sesenta y cuatro 4 ante el 
u 

  

Noterio doctor l:lario Zambrano: , inscrita el diez y siete- 
  

de julio del mismo añoy5 por estos datos no se encuentra- 
  

ningún gravamen hipotecario , también se hace constar que 
  

no está embargado ni prohibido de enajenar l/ - «uito , a- 

  

trece de septienbre de mil novecientos ochenta y tres , las 
  

ocho de la mañana /.31 Registrador ( firmado ) . Ilegi - 
  

ble /- ( sigue un sello ) Ln COPIA. - TESORERIA LU- 
  

NICIPAL VE qUITO . - Número * veinte y nueve mil trescien- 

  

tos sesenta y siete . - Por ' setenta y nueve mil novecien 

  

tos sesenta sucres . - El señor * ARIAS SALCHO C.lTuA., —— 
  

Lirección * Benalcázar . - Ádeuda * setenta y nueve mil -— 
  

  

novecientos sesenta sucres + - “nm concepto de í Alcabla - 

  

aporte de inmueble , otorga José Pedro Luis Sancho , sobre 

  

DNS millones novecientos noventa y seis mil sucres , ko- 

  

Eg octor Gaybor . - quito , a ocho de noviernbre de mil 

  

noveci8Ros ochenta y tres. - El Tesorero . ( firmado ).- 

  

llegible > ( sigue un sello ) . - COPIA, - CCULULJO- 

  

PROVINCIAL DK HCNINCHA . - Alcabalas +» - Notaría «quinta .- 

  

Por * treinta y un mil novecientos ochenta y cuatro sucres.       Recibí de Sancho Arias C. Ltda., la cantidad de treinta y- 
]



tm 

2 

14 

16 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

un mil novecientos ochenta y cuatro Sucres +. - Impuesto del 
  

uno por ciento adicional a las ficabalas , por concepto de 
  

Aporte de innueble a Lociedad , que otorga José Pedro luis 

  

Sancho Rivadeneira , parroquia Benalcázar «- Cantón «wuito 

  

Provincia de Pichincha , sobre siete millones novecientos- 
  

noventa y seis mil sucres / — Guito a trece de Diciembre 9 y 

  

de mil novecientos ochenta y tres . - Recaudador -. llegi - 
  

ble . - ( sigue un sello ) . -OCCUPIA. - INPULOTO DEL- 
  

UNC 10R CIELTO ADICICIAL DE ALCABALAS PARA AGUA FOTASIL .- 

  

Fecha * Viciembro trece de mil novecientos ochenta y tres. 

  

Nombre : Sancho Arias C. Ltda. - Dirección +: Benalcázar .+.- 
  

De conformidad con el Artículo primero , letra g) del De 

  1 creto Legislativo de veinte y dos de Uctubre de mil nove 

  

cientos cuarenta , publicado en el Registro Úficial número 

  

cincuenta y uno del primero de noviembre del mismo año , - 
u 

  

consisnó la suma de treinta y un mil novecientos ochenta -— e 
  

y cuatro sucres , en concepto del impuesto arriba indicado 
  

sobre la cantidad de siete millones novecientos noventa y- 

  

seis mil sueres , valor del contrato de aporte de inmueble 

  

a sociedad , ubicado en Benalcázar , que otorgara José -- 

  

luis Sancho «livadeneira , ante el Notario Loctor (Giay-bor . 
w 
  - : TA 

- er, o . 

+otel a pajar i trinta y ubemil' novecientos ochenta y cua- 
le 
  Ca s 

tro sueres . - D. “inanciero + ltosible . - Tesorero . 1 - 
  

A A o ho. > 

lexible . - ( sigue un sello Y SOOPLIA. - JULZA JE 

  

dida má LACIONAD , - Ahlcabalaes . - Por * quince mil nove -— 

  

cientos noventa y «dos sucres » Wuito , trece de diciem -— 
«el 

  

bre de mil novecientos ochenta y tres . - Hecibí de Sancho 

    Avias-. Ltda., la cantidad de quince mil novecientos noven- t   
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Vadis 

eta v dos sucres , por el impuesto del medio por ciento 
  

para Defensa lincional , por un contrato de aporte de in - 
  

mucblu a pociedad , que otorsa José Luis “ancho aivadenei 
  

ra , a favor de Vencho Arias C. ltda., de inmueble situado 
  

. en la varroquia Benalcázar , UÚsntón wuito ¿rovincia de -— 
, ) 

  

Pichincha , por la cantidad de siete millones novecientos- 

  

noventa y seis mil sucres +. Jefe brovincial de Rkecauda - 
  

ción de la Junta de Lefensa llacional . Ilegible . - (si - 
  

gue un sello ) 
  

  

  

  E 7 LS 

ve otorgó ante mi y en 

  

fé de éllo confiero esta DunCura copia certificada 
  

firmada y sellada , en quito , a trece de diciembre de mil 
Ae 

  

novecientos ochenta y tres . - 
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RAZON : Dando cumflimiente a lo dispueste 

en el artículo Tercero de la Resolución Número RL 11785 de fecha 

15 de febrero de 1.984 , expedida ¡por la Superintendencia de Com- 

pañías , tem-é6 nota al margen de la matriz de fecha trece de di- 

ciembre de mil nevecientos echenta y tres , que contiene el con- 

trato de Constitución de la Cempafií SANCHO ARIAS CODA A LI I- 

  
134] E 

/ 
regiemiDoR nú LA / 

PROFIEDAN 
EECARGABO cuna 

  

Con esta fecha queda inscrito e” presente documento y la Resolu- 
ción número once míl setecientos ochenta y cinco, del señor Su - 
perintendente de Compeñías Encargado, de quince de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, bajo el número 202 del Regiatra Mer 
cantil, tomo 115.- Quede archivadas la Segunda Copnías Certificada - 
de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "SANCHO - 
ARIAS CIA.LTOA.”, otargada el 13 de diciembre de 1983, ante el No 
terío Quinto de este Pantón, Dr. Ulpieno Geybor Morm.- Se f136 un 
extracto, sionedo con el número 166.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. quinto de la cítada Resolución, de conformi- 
ded sa lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975 , 
publicado en el Registro Úficial 978 de 29 de agosto del misma - 
año.- Sa anotó én 21 Repertorio bajo el número 2333.- Quíto, a - 
veinte y nueve /de ie Y mil novecientos ochenta y cuatro.-EL 
REGISTRADOR, pla ay 

- 7 ! "0 
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